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Reúnldos en casa de habitación del Dr. julio 
César Terán, previa citación de todos los 
Médicos y Cirujanos residentes en el Depar· 
tamento de Chinandega, Doctores Timoteo 

Acta J E1tatutos de la Asociación Médl­
co-Qufrúrglc1 de Chfnandega • • • Pag. 2617 

Vaca Seydel, julio César Terán, Leónidas 
Zamora, Carlos Alberto Salazar, José Cristi· 
no Oavarrele Sáenz, Bonifacio Novoa Ora· fallo& de la Contralorla E1pechl de 

Cuent11 Loc1let • • • , , • , • 

fOMl!NTO V OBRAS PUBLICAS 

Contrato Entre el lng. Amaya Leclalr e 
Ingeniero Jo1E Salvador Cuadra A. • • 

MINISTl!RIO DE ECONOMIA 

Sección de Patentu de Nicaragua 

Patentu de Invención • • • , • • • 
Marc11 de fábrica • • • • • • • • 

Sl!CCION JUDICIAL 

Rema~• • • . • . • . • . . . • 
Trtulo1 Supletorio• • • • , • • • • 
Terreno• Munfclpalu • • • • • • • 
Depó1lto de Anlmalu • • • • • • • 
Clt11e a Acclonl1t11 de la Corporación 

Nfcaragüen.e de lnvenloau • • • • 
Cftue a 101 -Acclonht11 de la Sociedad 

cMetalu y 1!1tructur11 S. A., • , • 
Cttacloau de Proce11do1 • • • • • , 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n ., Anexo• 

• 2620 nera, juan Bautista Salinas Echeverz, Marce· 
lino Reyes Alvarado, Luis Manuel Zacarfas, 
Antonio Rlvas Villaverde, Rafael Rivas fon· 

• 2624 seca y Victorino Sáenz Valladares, todos los 
presentes mayores de edad, casados, con ex· 
cepción de los Doctores Vaca Seydel y Za· 
mora, que son solteros. Todos son Médicos 

2628 y Cirujanos y de este domicilio. Las antes 
: 26.zs dichas personas nos hemos reúnldo con ob· 

e 2630 
e 2630 
e 2630 
e 2631 

jeto de considerar la conveniencia de aso· 
ciar a los médicos y cirujanos residentes en 
el Departamento de Chinandega en una en· 
tldad que tenga por objeto promover el a· 
cercamiento espiritual y cultural entre los a· 
sociados, la cooperación mutua entre los 

• 2631 mismos para beneficio de la comunidad a 
que sirven y el suyo propio. A 1 efecto para 

: ~~~ encausar las discusiones presidió la sesión 
el Dr. Timoteo Vaca Seydel como Medico y 
Cirujano de mayor edad actuando como Se· 
cretarlo el Dr. Luis ·Manuel Zacarfas. Des­
pués de discutir ¡¡mpliamente todo lo reJa, 
clonado con el objeto de la citáclón y la reu· 
nión verificada se acordó: ,:·;\ 

Acta y Estatutos de la Asociaci6n lo.-fundar y constituir una Asociación, 
Médico-Quirúrgica de Chinandega con el nombre de cAsoclaclón Médica-Qui· 

rúrgica de Chinandega., para asociar a los 
No. 547-El Presidente de la Repúblic«i, médicos y cirujanos que residan en el De· 

Acuerda: parlamento con domicilio en esta ciudad, cu· 
yo objeto será la mutua cooperación entre 

Prlmero:-Aprobar en la forma siguiente el los asociados, su acercamiento cultural, cien· 
Ar.ta Constitutiva Y los Estatutos de Ufico y soclal, el acrecentamiento de los co· 
la Asociación Médico-Quirúrgica noclmientos cientificos de los asociados y el 
de Chinandega, que dicen: Intercambio de los mismos con las asocia· 

cVictorino Sáenz Valladares, Secretarlo clones médicas y quirúrgicas similares del 
de la Asociación Médico-Quirúrgica de pafs y del extranjero; promover el progreso 
Chlnandega, CERTlflCA: Que a los folios uno de los Hospitales y centros de salud y asis· 
al trece del Libro de Actas que abrió la Aso· tencia social y en fin velar en general por el 
elación, se encuentran las Actas que literal· mayor bienestar de la comunidad que se sir· 
mente dicen: ve y buscar el mayor beneficio tanto general 

Acta No. t.-En la ciudad de Chlnande· como en particular para los asociados, man· 
ga, a las siete de la noche del dla diecisiete teniendo y aumentando el prestigio del gre· 
de agosto de mil novecientos sesenta y tres. mio y la ética de la profesión médica. 

., 
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20.-Uamar a todos los médicos y ciruja· miembros suficientes para formar quórum y 
nos residentes tanto en la ciudad de Chinan· presididos por los Doctores juan B. Salinas . 
dega, como en los Municipios restantes del E., como Presidente y Victorlno Sáenz Va· 
Departamento para que integren esta asocia· lladares como Secretario respectivamente de 
clón, pudiendo hacerlo con sólo firmar la la Junta Directiva Provisional, se procedió a 
presente acta que queda abierta para esos discutir arUculo por artrculo el proyecto de 
fines hasta que no se emitan y aprueben y Estatutos, el cual se aprobó en la siguiente 
publiquen los Estatutos de la Asociación, forma: 
pues cuando lo hubieren sido éstos fijarán 
las normas necesarias para el Ingreso. ESTATUTOS De LA ASOCIACION MEDICO 

QUIRUROICA DE CHINANDEOA 
Jo.-Organlzar provisionalmente una jun-

ta Directiva que se encargue de Iniciar las Capitulo 1 
actividades de la Asociación y la elabora· Arto. to.-La Asociación Médico Qulrúr· 
clón de un proyecto de EsJatutos para come· gica de Chinandega fundada y constituida 
terlo a la Asamblea. en Acta No. 1, de las siete de la noche del 

4o.-La Asamblea para el solo efecto de df ª diecisiete de Agosto de mil novecientos 
seseñta y tres, es una corporación constitul· 

nombrar la junta Directiva Definitiva Y eml· da por Médicos y Cirujanos con domicilio 
tlr los Estatutos de la Asociación, podrá 1 D 
constituirse con las tres cuartas partes de los en e epartamento de Chlnandega. 
miembros que hayan firmado esta Acta y Arto. 2o.-EI objeto para que ·fue· consti· 
las resoluciones se aprobarán por mayorla luida e~. al tenor de la Resolución Primera 
de votos. del Acta de Fundación, asociar a los médl-

s 1 1 d¡ · d s ti b cos Y cirujanos que hayan radicado o que 
5o.- efta ar e ª vemte e ep em re radiquen en el futuro de su domicilio en el 

del corriente ano para la reunión de la A· Departamento de Chinandena, para procu· 
samblea que conocerá de los Estatutos. • rar entre los mismos mutua cooperación, a· 

60.~Eltgir la siguiente Junta Directiva cercamiento clentlfico y social, acrecenta· 
Provisional: Presidente, Dr. Juan B. Salinas miento de los conocimientos e intercambio 
E.; Tesorero, Dr. Carlos A. Salazar R., Se· de los mismos con asociaciones médico -
cretario, Dr. Victorino Sáenz Valladaras; Vo quirúrgicas similares del pa(s y del extran· 
cal, Dr. Bonifacio No_voa Granera; Vocal, jero; promover el progreso de los Hospita· 
Dr. j. Cristino Gavarrete Sáenz. · les y Centros de Salud y Asistencia Social, y 

No habiendo otros puntos de que tratar ·en ·fin, velar por el mayor bienestar de la 
se levantó la sesión. Leida la presente se en· c.o!11unidad a que se sirve y buscar el bene· 
contró conforme, se aprobó y firmamos to- f1c10 tanto general como en particular de los 
dos. Juan B. Salinas.-julio c. Terán.- asociados, procurando mantener y aumentar 
Leo Zamora P.~Bony Novoa.-Marcellno el prestigio del gremio, vigilando estricta· 
Reyes 8.-L. M. Zacarf as 8.-j. C. Oavarre· mente por la éHca en el ejercicio de la pro· 
te S.-Tlmoteo Vaca Seydel.-C. A. Salazar feslón médica. 
R.-Antonlo Rlvas V.-R. Rlvas. Ante mi. Capltulo 11 
Vlctorlno Sáenz Valladares, Secretario. Arto. 3o.-EI domicilio de la Asociación 

Acta No. 2.-En la ciudad de Chlnande- será la ciudad de Chlnandega. 
ga, a las siete y media de la noche del dla Capitulo 111 
veinte de septiembre de mil novecientos se• De los Asociados: 
senta y tres. Reúnldos los suscritos médicos Arto. 4o.-lntegrarán la Asociación: 
y cirujanos del Departamento de Chinande- . 
ga, en casa del Dr. julio César Terán, los se· ª)-Los Mé~lcos ~ Clru1anos que fundaron 
flores Timoteo Vaca Seydel, Rafael Rivas la Asocia~lón, 
fonseca, Leónidas Zamora, julio César Te· b )-Los que firmaron el Acta Constitutiva 
rán, Carlos A. Salazar, j. Cristino Oavarrete con posterioridad¡ 
Sáenz, Bonifacio Novoa Granera, juan B. c )-Los que previa solicitud, sean admitidos 
Salinas E., Marcellno Reyes Alvarado, Anto· por la Asamblea General. 
n~o Riyas Villa verde, Luis Manuel Zacarfas y Arto. 5o.-Son Derechos y Obligaciones 
V1ctormo Sáenz Valladares, todos miembros de los Asociados: 
fundadores de la cAsociación Médico Qui· 
rúrgica de Chinandega> con objeto de dis· a )-Concurrir a las sesiones ordinarias y 
cutir el proyecto de Estatutos de la Asocia· extraordinarias; 
ción, elaborado por los Doctores juan B. b )-Contribuir a los fines de la Asociación, 
Salinas E., Victorino Sáenz Valladeres y An· tanto en su carácter individual como co· 
tonio Rivas Villaverde por encargo de la lectivo; 
junta Directiva Provisional y presentado por c)-Desempeftar las comisiones y cargos 
ésta a la consideración de la Asamblea. Al que le fueren conferidos por la Asam· 
efecto estando rednldos un número de . blea, la Junta Directiva o su Presidente¡ 
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d )-Pagar cumplidamente con las cuotas 
ordinarias o extraordinarias que la A· 

" - samblea fije para el mantenimiento de 
la Asociación¡ 

e )-Tener voz y voto en las decisiones de 
la Asamblea¡ 

f )-Ser electo y elegir para los cargos de la 
Junta Directiva; y 

g )-Solicitar, con la firma de dos asociados 
_ más, por medio de la Secretarla para 

Asamblea General. , 
Capitulo IV. . -:-

De la junta Directiva: 
Arto. 60.-La Asociación Médico Qulrúr· 

glca de Chlnandega, estará regida por una 
junta Directiva integrada por: un Presidente, 
un Secretarlo, un Tesorero, y seis Vocales. 

Arto. 7o.-La junta Directiva de la Aso­
ciación Médico Quirúrgica de Chinandega, 
durará en funciones ug ano. 

Arto. 80.-Son atribuciones y obllgaclo· 
nes de la junta Directiva: 
a )-Celebrar sesiones semanales los dfas 

viernes a las siete p. m.; 
b )-Celebrar sesiones extraordinarias cuan· 

do la necesidad asf lo Imponga¡ 
e )-Discutir y resolver los problemas que 

sean puestos a consideración por el Pre· 
sldente¡ 

d )-Nombrar comisiones que crea pertinen• 
tes para el fiel cumplimiento de sus o· 
bligaclones. 

Arto· 9o.·-Son atribuciones del Presiden· 
te: 

1 )-Velar por el estricto cumplimiento de 
las prescripciones contenidas en el pre· 
sente Estatuto; 

2 )-Dirigir las sesiones; 
3 )-Convocar a sesiones extraordinarias 

cuando él lo requiera o la junta Direc· 
tlva lo solicite, o por solicitud de Aso­
ciados¡ 

4 )-Designar a quien deba suplir las ausen· 
cías del Secretarlo, tanto durante las se· 
slones como en cuanto su trabajo regu· 
lar y nombrar a quien deba sustituir, 
temporal o definitivamente al Secretario 
cuando el caso lo requiera¡ 

5 )-Nombrar las comisiones que crea nece· 
sarias para el despacho de algún asunto, 
el estudio de algún trabajo o para con· 
ferlrles la representación de la Asocia· 
clón; 

6 )-Organizar las sesiones y firmar junto al 
Secretario las actas de dichas sesiones; 

7) -Fomentar las relaciones de la Asocia· 
clón con todas las similares de la Repú· 
blica¡ 

8) -Cuantificar las voiaciones y resolver con 
su voto de? calidad los casos de empate¡ 

9 )-Visar los recibos que deban ser cobra· 
dos y pagados por el Tesorero. 

Arto. 10.-Son atribuciones y obligacio· 
nes del Secretarlo: 
a )-Convocar de acuerdo con el Presidente 

a las sesiones¡ 
b )-Redactar las Actas de las sesiones las 

cuales quedarán autorizadas con su fir· 
ma y la del Presidente; -- · -

c )-Despachar, de acuerdo con el Presiden· 
te o con la junta Directiva según el ca­
so, la correspondencia¡ 

d )-Dar cuenta de la correspondencia recl· 
bida al Presidente, a la Directiva o a la 
Asamblea; 

e )-Transcribir a los asociados Jos acuer· 
dos del Presidente, de la Junta Directiva 
o de la Asamblea¡ 

f )-Fomentar y mantener, de acuerdo con 
la junta Directiva, relaciones con Aso· 
elaciones similares de la República o 
extranjeras de la mis'!la fndole. 

Arto. 11.-Son atribu~iones y obligacio­
nes del Tesorero: 
l )-Administrar los fondos y bienes de la 

Asociación¡ 
2)-Recaudar las cuotas ordinarias y ex· 

traordinarias de los asociados¡ 
3 )-Pagar las cuentas de la Asociación con 

la visa del Presidente¡ 
4)-Llevar la representación juridlca de Ja 

·Asociación en todos los asuntos relacio· 
nados con las finanzas de la misma; 

5)-Rendlr a la Junta Directiva de la Aso· 
ciaclón un Informe general y presentar 
un balance cada seis meses. 

Arto. 12.-Son atribuciones y obligaclo· 
nes de los Vocales: 
a )-Auxiliará los otros miembros de la jun· 

ta Directiva en sus funciones; 
b )-Asistir y tomar parte en las deliberaclo· 

nes de la junta Directiva; 
e )-Suplir las ausencias temporales o defl· 

nltlvas de cualquiera de los miembros 
de la Jut;tta Directiva. 

Capitulo V 
De las Elecciones: 

Arto. 13.-Los integrantes de la junta DI· 
rectlva no podrán ser reelectos para el car· 
go que desempeftaron en el periodo an· 
terlor. -· 

Arto .. 14.-La junta Directivá en funcio· 
nes convocará a elecciones el df a primero 
de Octubre para verificarlas ocho dlas des· 
pués y la toma de posesión de la nueva 
junta Directiva tendrá efecto el dfa 20 de 
de Octubre, df a del Médico. 

··:.J'· ... . ' ¡ 
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estará a cargo de la junta Directiva con el 
carácter de Apoderado General(simo. El 
Presidente tendrá la representación judicial 
y extrajudicial de la Asociación. 

Capitulo VIII 

Arlo. 15.-Para efectuar las elecciones se 
convocará a la Asamblea Oeneral p11a tal 
fin y para que las elecciones puedan verifi· 
carse requlrirá un quórum de la mitad más 
uno. De no conseguirse este quórum se 
convocará a nueva sesión una semana des· 
pués de esa fecha y si para entonces no se Duración: 
consigue el número de asociados requeridos Arto. 23.-La Asociación durará indefini· 
se verificará la elección con el número de damente. 
socios que se encuentren reunidos. Lerda que fue estp Acta la encontramos 

Arto. 16.-La elección se hará por voto conforme, ratificamo11 y firmamos.-Antonio 
público. No se aceptarán por lo tanto, vo· Rivas V.-juan B. Salinas E.-J. C. Gavarre· 
taciones por escrito o por medio de repre· te S.-L. M. Zacarfas B.-Bony Novoa.­
sentantes. Marcelino Reyes A.-Julio C. Terán.-Tlmo· 

Arto. 17.-La elección se desarrollará en teo Vaca Seydel.-Leo Zamora P.-Carlos 
la forma que sigue: A. Satazar R.-R. Rivas.-Victorino Saenz · 
a )-Se elegirán separadamente y en orden Valladares, Secretario>. 

sucesivo: el Presidente, el Secretarlo, el Es conforme con su original con la que 
Tesorero y loa seis Vocales. fue debidamente cotejada, y con objeto de 

Capflulo VI enviar la presente al Excelentísimo Senor 
Ministro de la Gobernación y Anexos de 

De las Sesiones: la República, para-los fines de ley, extlen· 
Arto. 18.-Habrán sesiones de la junta do esta Certificación en la ciudad de Chi­

Directlva y sesiones de la Asamblea Ge· nandega, a las dos de la tarde del siete 
neral. de Octubre de mil novecienfos sesenta y 

Arto. 19.-Las Sesiones de la junta Direc· tres. -Entre lfneas-junta -Vale. Víctori· 
tiva serán ordinarias el dfa viernes de cada no Sáenz Valladares, Secretario de la junta 
semana y extraordinarias cuando sean con· Directiva Provisional de la Asociación Mé· 
vacadas por el Presidente y se celebrarán dlco Quirúrgica de Chlnandega. 
con un quórum de la mitad más uno. Segundo.-Cualquier reforma a los pre· 

Arto. 20.-Las sesiones Oener1les serán sentes Estatutos, deberá someterse a la apro· 
la Asamblea en pleno o Asamblea Oeneral baclón del Ejecutivo, el cual en cualquier 
con tos siguientes objetos: . momento si juzgare que esta Asociación no 

se ajusta a las leyes y a sus propios regla· 
a )-Para la elección de la junta Directiva mentos, podrá revocar la aprol>aclón dada 

de la Asociación; . y proceder a su disolución sin que en nin· 
b )-Para la discusión y resolución de las gún caso las decisiones del Ejecutivo a este 

proposiciones de modificación al Esta• respecto puedan ser objeto de reclamo o in· 
\u\o ptt'&t1\\t; - - \\~ml\\1.at\6n a\guna. 

c )-Cuando la importancia del asunlo lo En todo caso el Ministerio de Gobernación 
requiera de acuerdo con el criterio de la se reserva el derecho y queda por consi· 
Junta Directiva y siempre que sea soll· guiente facultado para la suspensión de los 
citada por la firma de tres socios.. Estatutos en forma provisional o definitiva 

Arto. 21.-Para que una Asamblea Oene· cuando a su juicio lo estime conveniente o 
ral pueda llevarse a cabo se requiere: por quejas de los dos tercios de los Asocia· 

dos debidamente fundamentadas. 
a) -Citación especial enviada, por lo menos Comunf quese.-Casa Presidencial. Mana· 

24 horas anles de la fecha para que se gua, D.N., 2 de Noviembre de 1963.-RENE 
cita; SCHICK.-EI Ministro de l• Gobernación, 

b )-Quórum de la mitad mi! uno de los Lorenzo Ouerrro. 
Asociados¡ 

Fa 11 os de la Contraloriq 
Especial de Cuentas Locales 

Exp. No. 216 

c )-En caso de no obtenerse este quórum 
se citará para se¡unda sesión cuando 
menos para una semana después la cual 
se llevará a cabo con cualquiera que sea 
el número de los asociados presentes; 

d )-Las sesiones de Asamblea _Oenerat. se Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
concretarán exclusivamente al obJeto Sala del Tribunal de Cuenlas.-Managua, D. 
para el cual fueron convocados. N., veinticuatro de Mayo de mil novecientos 

sesenta y cinco. Las ocho y veinte minutos 
Capitulo VII de la manana. Examinada que fue la cuen· 

Direccldn y Reprtsentacldn: ta de la Tesorerla Municipal de Sébaco, De· 
Arto. 22.-Lt Dirección y Representacldn partamento de Matagalpa llevada por el se· 
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ftor Porfirio Membreno quien es mayor de 
edad, casado, agricultor y de aquel domicl· 
llo durante el periodo comprendido del pri· 
mero de Enero al treinta de junio de mll no-
vecientos sesenta y dos¡ , j 

Resulta: 
Que de conformidad con la Carta Cuenta 

que corre al follo 14, hubo un movimiento de 
ingresos y egresos en la cuenta de Caja du· 
rante el periodo Indicado, de Once mil no· 
veclentos cincuenta córdobas con cuatro cen· 
tavos ($ 11,950.04), Incluyendo los saldos 
con que abre y cierra sus operaciones¡ 

Considerando: 
Que una vez terminada la glosa Admlnls· 

tratlva de esta cuenta que estuvo a cargo 
del Contador, de esta Sala, seftor Augusto 
J. Núflez, éste dio en traslado el presente ex· 
pediente al seflor Jefe de esta sala, por auto 
de las nueve de la manana del tres de DI· 
clembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio 10, haciendo constar que en esta cuen· 
ta queda un reparo pendiente, disponiendo 
esa superioridad que este expediente ya for· 
mado pase a la glosa judicial a cargo del sus· 
crito, para que le dé el curso legal hasta die· 
far sentencia, todo de conformidad de esa 
misma fecha, auto que corre al ple de este 
mismo follo, por lo cual fué puesto el ccl'ím· 
plese> de ley, a las diez de la maftana de ese 
mismo dla, mes y ano, auto que corre al re­
verso del citado folio 1 O; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado el dieciocho de 

Mayo de mil novecientos aesenta y cinco, fo­
llo 13, el Defensor de Oficio, senor J. Ma· 
nuel Arostegul F., pide se le tenga por per· 
sonado como apoderado del seftor Porfirio 
Membrefto, el que suscribe lo tuvo como 
tal en providencia de las ocho y quince mi­
nutos de la manana de la misma fecha de la 
petición, mandando tomar razón del poder 
presentado por el Defensor de Oficio, como 
prueba de su legal personerla y a correr los 
traslados de ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de la 

maftana del dla diecinueve de Mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco, folio 15, el apo· 
der.ado del seflor Membrefto devolvió el tras­
lado expresándose asl: los once reparos for· 
mutados a esta cuenta fueron desvanecidos 

26.21 

Hacienda, para los fines consiguientes, y que 
una vez evacuado por este funcionario, es· 
tá de acuer.do con lo dicho por el seflor 
Arosteguf f., quien es el encargado de la 
defensa como puede verse en escrito que 
corre al ple del follo 15¡ y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y Ju· 
dlclal, a cargo del contador, seflor Núnez y 
el suscrito, de conformidad con los razona· 
mientas al margen de cada uno de ellos, y 
no habiendo ninguna responsabilidad en es· 
te juicio, se llamó a autos en providencia de 
las ocho de la maflana del veintiuno de Ma· 
yo de mil novecientos sesenta y cinco; y 

1 

·\ Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del seflor fiscal Oeneral de Hacienda, corrl· 
dos los trámites de derecho con apoyo del 
Art. 151 de la ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador, Tramitador judicial, en 
nombre. de la República de Nicaragua, defl· 
nltivamente; 

Falla: 
Que la cuenta presentada por el senor 

Porfirio Membreflo, de calidades Indicadas 
en el carácter de Tesorero Municipal de Sé· 
baco, departamento de Matagalpa, durante 
el perfodo del uno de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos sesenta y dos 
es buena y por tanto se aprueba, quedando 
de consiguiente el mencionado seftor y su 
fiador solidarlo, libres y solventes con los 
fondos de esa Teaorerla, en lo que a este 
juicio se refiere, Séptimo de su actuación en 
tal cargo. 
Lfbrese copia de esta resolución al Interesa· 
do pera que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita en la Secretarla del 
Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla 
Oaceta> Diario Oficial y archlvese. 

Gonzalo Y1scas R. 
Tramitador judicial 

Mar/IJ Aaxlliado"' Plrez U. 
Srta. .. 

en la glosa Administrativa y judicial, por los 
contadores que Intervinieron, como lo exp1e Exp. No. G~ 
san las razones firmadas al margeri de cad.a • Contralorfa Especial de Cuenta.a Loca­
uno de ellos.-Por fanto, no teniendo mi · 1e1. Sal& del Tribunal de Cuentas. Ma­
representado ninguna otra responsabilidad nagua, D. N., 'Veinticuatro de Mayo de 
por lo que hace a este juicio, renuncio al mil novecientos eesenta y cinco. Las once 
resto del término del traslado y le pido lla y treinta minutos de la mañana. Exami­
mar a autos para dictar sentencia de ley>.- nada que fue la cuenta de la Tesorería 
El suscrito dio traslado al seflor fiscal de Municipal de Mosonte, departamento de 

I . 
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Nueva Segovia, llevada por el señor José 
Eligio López O., quien es mayor de edad, 
soltero, agricultor y con domicijio en esa 
localidad, durante el período comprendido 
del primero de Julio al treinta y uno de Di­
ciembre de mil novecientos sesenta; 

Resulta: 

tiva, por el contador que intervino, como 
lo expresan las rawnes firmadas al mar­
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado niñguna respon­
sabilidad' en lo que hace a este juicio, re­
nuncio al resto del término de1 traslado y 
le pido llamar a autos para dictar senten­
cia de ley". El suscrito dio el traslado al 

Que de conformidad con lo expresado en señor Fiscal de Hacienda, quien al evacuar 
la Carta Cuenta que corre al folio 14, de este traslado en escrito que corre al pie 
este Expediente, hubo un movimiento de del mismo folio, está de acuerdo en que se 
ingresos Y egresos de Cinco Mil Quinientos dicte la sentencia correspondiente; y 
Sesenta y Dos Córdobas con Setenta y Ocho 
Centavos ( CS: 5,562. 78) , incluyendo los tér- Considerando: 
minos con que abre y cierra sus operacio- Que siendo cierto lo dicho por las partes 
nes; Y , . respecto a las insubsistencias de reparos, 

Considerando: los que fueron formulados por el contador, 
Que en el e~en ~e esta cuenta duran~e señor Narváez O., son desvanecidos por el 

la glosa Adm1mstrabva la que fue pra~b- contador Lanzas I., según rawnes puestas 
cada por el Contador, don Adán Narva~z al margen de cada uno, en tal virtud se· 
o,., y dada en trasla~o al Contador~ don W1- llamó a autos en providencia de las nueve 
lbam Lanzas I., se~n auto del foho 6, este de la mañana del veinte de Mayo del co­
hace con~tar en phego ,de reparos que co- rriente año y debidamente hechas las no­
~ al f oho 11, que no .qu~dan reparos pen- tif icaciones a las partes este mismo día, se 
dientes, por lo cual dicto auto a las ocho está en el caso de dictar sentencia· 
de la mañana del primero de marzo de mil ' 
novecientos sesenta y cinco, pasando estas Por Tanto: 
diligencias al señor jefe de esta Sala, para Con tales antecedentes, oida la opinión 
los fines de ley, disponiendo esa superio- del señor Fiscal General de Hacienda, co­
ridad, que este expediente ya formado con rridos los trámites de derecho con apoyo 
once hojas útiles, pase a la glosa Judicial en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
a cargo del suscrito según mandato de las del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
ocho y quince minutos de la mañana de Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de mar­
este mismo día, año y folio, habiéndose w de 1936, el suscrito Contador, Tramita­
puesto el "cúmplese" de ley al reverso de dor Judicial, en nombre de la República 
este mismo folio, a continuación de las pro- de Nicaragua, definitivamente; 
videncias precitadas del jefe .del despa-
cho; y • Falla: 

Considerando: Que estando correcta mediante rectifi-
Que por escrito presentado a las diez de caciones verificadas en el curso de la glosa 

la mañana del diecisiete de Mayo de mil la cuenta fue llevada por el señor José Eli­
novecientos sesenta y cinco, folio 13, el se- gio López O., en su carácter de Tesorero 
ñor Defensor de Oficio, don Manuel Aros- de la Municipalidad de Mosonte, deperta- · 
teguí F., de conformidad con el Poder otor- mento de Nueva Segovia, durante el perío­
gado a su favor, ante los oficios del señor do comprendido del. primero de Julio al 
Juez de lo Civil del Distrito de la ciudad treinta y uno de Diciembre de mil nove­
de Ocotal, pide se le tenga por personado cientos sesenta, esta es buena, y por tan­
en este Juicio de cuenta, el suscrito tuvo to se aprueba, quedando de consiguiente 
por personado al señor Arosteguí F., en junto con su fiador solidario, libres y sol- . 
providencia de las diez y quince minutos de ventes con los fondos-de esa Tesorería, en 
la mañana de este mismo día, mes y año, lo que a este período se refiere, Segundo de 
auto que corre al pie del folio 13, mandan- su actuación en tal cargo. Líbrese copia 
do a la vez tomar razón del Poder original de esta resolución al interesado previa so­
y dar los traslados de ley a las partes; y licitud escrita y para tal fin debe dirigirse 

Considerando: al despacho de la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publi­
quese en "La Gaceta" Diario Oficial y ar­
chívese. 

Que al devolver traslado por escrito pre­
sentado a las diez de la mañana del die­
ciocho de mayo de mil novecientos sesen~ 
ta y cinco, folio 15, el apoderado del cuen­
tadante, señor Arosteguí F., entre otras co­
sas, expuso: "los cuatro reparos y tres ob­
servaciones formulados en esta cuenta, fue­
ron desvanecidos en la glosa Administra.-

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Maria AÚ.Xüiadora Pérez U., 
Sria. 
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Exp. No. 217 diecinueve de Mayo de mil novecientos se-
Contraloría Es~cial de Cuentas Locales. senta y cinco, folio 14, el apoderado del 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, Cuentadante, señor Arosteguí F., entre o­
D. N., veinticinco de Mayo de mil nove- tras cosas expresó: "Que los once reparos 
cientos sesenta y cinco. Las diez de la ma- formulados a esta cuenta, fueron desva­
ñana. Examinada la cuenta de la 'l'esore- necidos en la glosa Administrativa Y Judi­
ría Municipal de Sébaco, departamento de cial, por los contadores que in~rvinieron, 
Matagalpa, y que fue llevada por el señor como lo expresan las razones ·fumadas al 
Porfirio Membreño, quien es mayor de margen de cada uno de ellos, y no tenie~d? 
edad, casado, agricultor y de aquel domi- mi representado ninguna otra responsabih­
ciliQ, habiendo actuado como Tesorero, du- dad en lo que hace a este juicio, renun~io 
rante el período comprendido del primero al resto del término del traslado Y le pido 
de Julio al treinta y uno de Diciembre de llamar a autos para dictar sentencia de 
mil novecientos sesenta y dos· ley". El suscrito dio ~l trasl~do al señor 

' Fiscal de Hacienda, quien está de acuerdo 
Resulta: en que se dicte la sentencia correspondien-

Que en el periodo indicado y según Carta te; y _ · 
Cuenta que corre al folio 13, de este expe- · Considerando: 
diente, hubo un moyimient~ de ingresos Y Que siendo cierto 10' dic~o por las partes 
egresos de Trece Mil Novecientos Ochenta respecto a la insubsistencia de reparos los 
y Siete Córdobas Con .Setenta y Cinco .Ce~- que fueron formulados por el contador ~ú­
tavos ( 1$: 13,987.75), incluyendo los termi- ñez son desvanecidos por él y el suscrito 
nos con que abre y cierra sus operaciones; Y en ia glosa Administrativa y Judicial, se-

Considerando: gún razones puestas al margen , de cada 
Que en el examen de esta cuenta duran- uno de ellos, en tal virtud se llamo a a_utos 

te la glosa Administrativa la que fue prac- en pr~vi~encia de las ~ueve de bt"!11anana 
ticada por el contador de esta Sala, señor del ve~n~mno mes comente, Y de!:>idam~n­
Augusto J. Núñez, hace constar en pliego te not!ficadas las partes este. nnsmo dia, 
de reparos que obra al folio 10, un reparo se esta en el éaso de resolver, 
pendiente, habiendo dictado auto a las once Por Tanto: 
de la mañana del tres de Diciembre de mil Con tales antecedentes, oida la opinión 
novecientos sesenta y cuatro, pasando es- del señor Fiscal General de Hacienda, co­
tas diligencias al señor Contralor de Cuen- rridos los trámites de derecho con apoyo 
tas Locales, para los fines de l.ey, di~po- en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
niendo esa superioridad que este expedien- del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
te con diez hojas útiles, pase al aglosa Ju- Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo 
dicial a cargo del suscrito según mandato de 1936 el suscrito Contador, Tramitador 
de las once y quince minutos de la mañana Judicial' en nombre de la República de Ni­
de este mismo día, el que figura al :\>ie del caragua: definitivamente; 
folio 10, y por tanto fue puesto el "cumple- Fall . 
se" de ley a continuación de las providen- ª · . . 
cías precitadas del jefe del depacho; y Que esta cuenta en la forma historiada 

· y buena, y por tanto se aprueba, quedando 
Considerando: de consiguiente el señor Porfirio Membre-

Quc en escrito presentado a las nueve de ño, quien desempeñó el cargo de Tesorero 
la mañana del dieciocho de Mayo de mil Municipal de Sébaco, departamento de Ma­
no~ecientos sesenta Y.- ~inco, folio 12, el tagalpa, durante el per~odo comprendi~? del 
senor Defensor de Ofici<?, don J. Manuel primero de Julio al tremta y uno de D1~iem­
Arostcgui F., de confornndad con el Poder bre de mil novecientos sesenta y dos, JUnto 
otorgado a su favor, ante los oficios del se- con su fiador solidario, libres y solventes 
ñor Juez Local de lo Civil de aquella loca- con los fondos de esa Tesorería, en lo que 
lidad, pide se le tenga por personado en se refiere á este periodo, Octavo de su ac­
este juicio de cuenta la que fue llevada por tuación en tal cargo. Librese copia de 
el señor Porfirio Membreño. El suscrito esta resolución al interesado previa solici­
tuvo por personado al señor Arosteguí F., tud escrita y para tal fin debe dirigirse al 
en providencia de las nueve y quince minu- despacho de la Secretaría del Tribunal de 
tos de la mañana de este mismo día y año, Cuentas. Cópiese, notifiquese, publíquese 
auto que corre al pie del folio 12, mandan- en "La Gaceta" Diario Oficial y archívese. 
do a la vez tomar razón del Poder original -Entre lineas: quien -Vale. 
y dar traslados de ley a las partes; Y Gonzalo Yescas R. 

· Considerando: Tramitador Judicial. 
Que al devolver traslado por escrito pre- María Auxiliadora Pérez U. 

sentado a las nueve de la mañana del día Sria. 
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Contrato Entre el log. Amaya Leclair 
e lng. José Salvador Cuadra A. 

No. 95 .e, 
Nosotros, Manuel Amaya Leclair, mayor 

de edad, casado', Ingeniero Civil y de este 
domicilio, Vice-Ministro de fomento y O· 
bras Públicas de la República de Nicaragua, 
e Ingeniero Jefe del Departamento de Carre· 
teras del mismo, en representación de este 
Departamento y que en adelante se denomi· 
nará cEI Departamento,, por una parte y el 
Ingeniero José Salvador Cuadra Argilello, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Civil~ de 
este domicilio que tiene la capacidad civil, 
legal y necesaria para obligarse y contratar, 
en representación de la sociedad Chamorro 
y Cuadra Cf a. Ltda., y en su carácter <le Di 
rector y Administrador de la misma, por otra 
parte, y que en adelante se denominará cEI 
Contratista,; como demuestra su personerfa 
jurldlca por medio de Escritura Pública nú· 
mero vei~te, autorizada en la ciudad de Ma· 
nagua, a las cinco y treinta minutos de la 
tarde del dfa quince de Diciembre de mil 
novecientos sesenta, ante los oficios notaria· 
les del doctor Humberto Solfs Barker; por 
la cual se constituyó la Sociedad Chamorro 
y Cuadra y Cfa. Ltda., todo de conformidad 
con la.; leyes de la República de Nicaragua; 
inscrita bajo el número dos mil trescientos 
treinta y ocho, páginas doscientos seis a 
doscientos diez del tomo sesenta y siete, 11 
bro segundo del Radio Mercantil y número 
ocho mil trescientos treinta y nueve, páginas 
veintitrés y veinticuatro, tomo treinta y cua· 
tro, libro de personas del Registro Público, 
ambos del Departamento de Managua; hemos 
convenido en celebrar el presente Contrato 
regido por las siguientes cláusulas y condl· 
clones: 

Primera Cláusula 
El Contratista, con elementos propios su· 

ficlentes para la ejecución de la obra objeto 
de este Contrato, construirá para el Depar· 
lamento, en la carretera que se extiende des· 

" de las vecindades de la ciudad de Nandaime 
en el punto denominado kilómetro sesenta 
y seis más novecientos metros (66 + 900) 
hasta la ciudad de Rivas en el punte;> deno· 
minado kilómetro ciento once más dosclen· 
tos ochenta y cinco metros (111 + 285) en la 
Repúbliba de Nicaragua, la siguiente obra 
identificada dentro del total del Proyecto de 
reconstrucción Nandaime-Rivas, como Oru· 
po Número Tres al precio siguiente: 

Sesenta y cinco mil (65,000) metros cúbi· 
cos de sub-base especial a veinticinco cór· 
dobas ((J 25.oo) cada uno. 

El valor total del Contrato, de acuerdo 
con el _Presupuesto o Estimado es de Un 
Millón Seiscientos Veinticinco Mil Córdobas 
Netos (<i 1,625,000.oo). 

Segunda Cláusula 

El Contratista se obliga ir ejecutar con ele· 
mentos propios Ja obra descrita en la cláusu· 
la número uno de este Contrato de acuerdo 
con los siguientes documentos, estipulacio· 
nes especiales y especialfslmas contractuales 
que definen el trabajp, y que en este acto 
quedan Incorporadas a este contrato por 
referencias y a cuyas modificaciones se su· 
jetan ambas partes contratantes bajo las 
siguientes condiciones, prevaleciendo cual· 
quier modificación que este contrato tenga 
sobre ellos: estos documentos se rigen para 
ambas partes contratantes de la siguiente 
manera: 
to. Convocatoria, Proyecto· No. 11, Nan· 

daime-Rlvas. 
2o. Provisiones o Condicione1 Generales, 

Proyecto No. 11 Nandaime-Rivas 
3o. Especificaciones f. P.-61 de Enero de 

1961 (Standard Speclfications for Cons· 
. truction of Roads and Brldges on f ede· 
ral Righway Projects). 

4o.-Provislones Especiales, Proyecto No. 
11, Nandalme-Rivas. 

5o.-Pliego de Licitación, Proyecto Nandai· 
me-Rivas. 

60. Planos paraNandaime-Rivas, Proyec· 
to No. 11. 

El Contratista expresamente manifiesta 
que conoce plenamente y a perfección los 
seis incisos mencionados en esta cláusula 
por los cuales se rige el objeto, naturaleza y 
eficacia de este Contrato. 

Tercera Cláusula 
El Contratista expresamente se obliga a 

ejecutar y terminar el trabajo descrito en la 
cláusula primera de este contrato en un pla· 
zo o término total de doscientos setenta y 
cuatro dlas calendario (274), el cual estará 
sujeto a prórrogas o extensiones plenamente 
justificadas. 

Cuarta Cldasula 
En caso de que el Contratista no pueda 

concluir el trabajo en el término o plazo es· 
tlpulado en la cláusula tercera .Y sus exten· 
siones o prórrogas si hubiesen sido conce· 
didas, se obligt el Contratista a pagar al De· 
parlamento, en concepto de multa, o como 
pena convencional, I¡¡ suma de Setecientos 
Córdobas ( (J 700.oo) por cada dla calen· 
darlo de demora. 

Quinta Cláusula 
El Contratista deberá iniciar los trabajos a 

más tardar el dla dos de Agosto del ano en 
curso. 

Sexta Qdusula 
El Contratista suministrará un bono de 

garantia de ejecución o cumplimiento. Este 
bono durará en vigor hasta la fecha que el 

t ., ., 
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/ Departamento reciba la totalidad de la obra 
objeto de este Contrato y es por la suma de 
Trescientos Veinticinco Mil Córdobas .•.... 
{~ 325.000.oo) extendido por la Compaftfa 
Nacional de Seguros de Nicaragua, en el 
esqueleto o machote especial suministrado 
por el Departamento. Dicho bono responde 
por la debida obligación y ejecución del tra· 
bajo propuesto y para el fiel cumplimiento 
con las estipulaciones, plazos o términos, 
condiciones y convenios establecidos en los 
documentos mencionados en la cláusula se· 
gunda del presente contrato, inclusive para 
su plazo original, y si las hubiere, de las ex­
tensiones autorizadas por el Departamento. 
El bono antes mencionado es también apll· 
cable a cualquier modificación que pueda 
ser hecha a este Contrato de aquf en adelan­
te y para lo cual no será necesario dar aviso 
o notificación a la Compaftfa antes dicha, 
que desde este momento se hace responsa· 
ble solidariamente. 

Séptima Cldusula 
El Contratista se obliga expresamente a 

pagar con la debida puntualidad a todas 
aquellas personas naturales o jurfdicas que 
suministren mano de obra y materiales para 
la ejecución del trabajo ·especificado en este 
Contrato y en cualquiera de las modlflcaclo· 
nes que puedan ser autorizadas de aquf en 
adelante. SI el Contratista no cumpliere 
con estas obllgaclones, el Departamento po­
drá hacer uso de cualquier cantidad de dine­
ro que tuviese retenida al Contratista, al 
tenor de lo dispuesto en la cláusula mlmero 
seis de las provisiones generales que rigen 
este Contrato, para abonar a dichos suplido­
res, reservándose el derecho de rescindir 
este Contrato y hacer efectiva la ¡arantf a de 
cumplimiento a que se refiere la cláusula 
anterior. 

Octava Cláasula 
El Contratista se obliga expresamente al 

audltoriaje y fiscallzaci6n del Departamento 
en todas aquellas operaciones contables y 
de fndole administrativa relacionadas con el 
trabajo propuesto en este Contrato, y que, 
a juicio del Departamento,. Incidan en los 
costos unitarios de los conceptos de pago. 
Para ello el Departamento, a través de sus 
representantes debidamente autorizados, ten· 
drá libre acceso en cualquier tiempo a los 
libros de Contabilidad, Planillas de pago de 
salarlos, sueldos y prestaciones sociales, 
planillas de maquinaria y equipo, documen· 
tos de entrada y salida de materiales, repues· 
tos, combustibln, lubricantes y otros slmi· 
lares, a las bodegas del Proyecto¡ a Jos do· 
cumentos de compra y venta ·de materiales, 
repuestos, combustibles, lubricantes y otros 
similares; a los, documentos de las repara· 
clones de maquinaria y ~quipo, de 1astos de 
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transporte, gastos de campamento y otros 
similares. . 

Novena Cldusula 
El Contratista se obliga a establecer en las 

obras objeto de este Contrato, un sistema de 
contabilidad Igual al que el Departamento 
lleva en sus trabajos y a usar en todo lo po­
sible, machotes o esqueletos Iguales o slml· 
lares a los que utiliza el Departamento en 
sus documentos de control de costos y ad· 
mlnlstrativos. Quedará a opción del Con· 
tratlsta el uso, mediante la debida remunera· 
clón, de los machotes o esqueletos de pape· 
lerfa suministrados por el Departamento y 
de los servicios de las máquinas de contabl· 
lidad del mismo. También se obliga el Con· 
tratista a poner en ejecución las recomenda· 
ciones contables y administrativas que le ha· 
ga el Departamento a fin de obtener una me· 
jor realidad de los costos, as( como también 
para mayor facilidad en su control y audito· 
rlaje. , 

Dlcima Cldusula .. '-
El Contratista expresamente se obliga 'a 

suministrar al Departamento una copla f nte­
gra, sin borrones ni enmendados, de cada 
uno de los documentos administrativos rel• 
clonados con la obra objeto y naturaleza de 
este Contrato. -

Dlctmoprimtra Cldusula 
El Contratista expresamente se compro­

mete y obliga a mantener el tránsito expedi­
to y cómodo a través de toda la longitud del 
proyecto Nandalme-Rivas. Cuando la con· 
venlencla del Contratista o del Departamen­
to asf lo requiera, construir4 desvfos estables 
y de tránsito seguro y cómodo, sin costo 
adicional alguno para el Departamento. 
Cuando, a Juicio del Departamento. la IU• 
perficle del camino principal o la de los des­
vfos no presenta la debl1a seguridad y co· 
modldad al tránsito, el Departamento exf gf rá 
al Contratista la pronta reparación de ellos, 
o bien los reparará o hará reparar a cuenta 
del Contratista. El mantenimiento del ca· 
mino principal y de los desvfos por parte del 
Contratista cesará tan pronto como el Depar· 
lamento haya aceptado todas las obras co· 
rrespondientes al Orupo Número Tres; sin 
embargo, el Departamento se reserva el de­
recho, a su criterio, de repartir las responsa· 
bllidades y obligaciones de dicho manten!· 
miento entre los varios grupos de Contratls· 
tas que estuvieren trabajando en forma si· 
mult~nea en el Proyecto Nandalme-Rlvas. 

Déclmosegunda Cl4usula 
El Contratista, para los propósitos de 

ejecución de la obra mencionada en la cláu· 
sula primera y de cualquier ampliación de la 
mlsm1, pondr4 en el sitio de la obra las ma· 
quinarias descritas a contlnuacl6n, las cuales 
deberán cumplir con los requisitos estable-.......... 
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cidos en la cláusula siete de las Provisiones 
o condiciones Generales: 

Tres Camiones de Volquete IH., R-190, 
de 8 metros cúbicos. 

Un Camión de Volquete Chevrolet, 6,400 
de cuatro (4) metros cúbicos de Volquete. 

cualquiera de los otros Contratistas del Pro· 
yecto Nandaime·Rivas, para uso en dicho 
Proyecto. La misma disposición será apli· 
cada a la conclusión satisfactoria de los tra. 
bajos propuestos en este Contrato, salvo el 
caso de que el Contratista tuviese a su cargo 
nuevas obras del Departamento. 

Décimosexta Cldasula Un Camión f ord, f600, de cuatro (4) me· 
tros cúbicos. . El Contratista expresamente se compro· 

Tres Camiones de Volquete Chevrolet mete, al tenor de la cláusula m1mero trece 
C6203 de cinco (5) metros c~blcos. de las Provisiones o Condiciones Especiales 

Un Cargador frontal Hough, H30f de Y la Cláusula doce 'de las Provisiones o -
un (1) metro cúbico. Condiciones Generales que rigen al Proyec· 

D A 1 d M táli 1 d t (J) to Nandalme·Rivas, a ceder en alquiler, a os P ana oras e cas e res cualquiera de los Contratistas que tenga a 
rue<fas, Gallón de 10-12 Toneladas. su cargo otro grupo de trabajo en el mismo 

Dos Motoniveladoras, Caterpillar, Mode· Proyecto, cualquiera de las maquinarias o 
lo 12. ' · · equipos mencionados en la Cláusula Duo· 
"' Una Motoniveladora, Allis Chalmer, Mo· décima de este Contrato, siempre que no 
delo D. · esté siendo requerida por los trabajos a su 

Una Aplanadora Tandem de cinco (5) a 
ocho (8) Toneladas, Búffalo-Sprlngfleld. 

Una Compactadora Neumática AúÍopro· 
pulsada, f erguson. 

Una camioneta de Tina, 1 1/2 Tonelada, 
Chevrolet. 

Un C1mlón Tanque, Chevrolet, - 4,000 
galones. -

Un Tractor de Oruga, Caterpillar D-6. 
Equipo Auxiliar, como bombas achicado· 

ras, soldadores, etc. . .. 
Décimotercera Cláusula 

El Contratista expresamente se obliga a 
poner a la disposición del Proyecto antes di· 
cho cualquier otra maquinaria o equipo que, 
a juicio del Departamento, fuera necesaria 
para lograr el avance técnico requerido en 
los trabajos. 

<. 
Décimocuarta Cláusula 

El Contratista expresamente se obliga a 
proveer en forma eficiente y oportuna, lo· 
dos los materiales, repuestos de maquinaria 
y personal capacitado y responsable para la 
ejecución de las obras dentro del plazo fija· 
do para ello. La Imprevisión del Contratista 
en este aspecto no podrá ser alegada en 
ningún caso como base o excepción dilato· 
rf a para solicitud de extensiones o prórrogas 
en el plazo del contrato, ni para justificar 
precios unitarios. · 

Décimoqulnta C/dusula 
En caso de rescisión del Contrato, el 

Contratista se obliga a pagar todos los im· 
puestos de que haya sido eximido en los 
materiales y suministros que hayan sido ad· 
qulrldos para el proyecto, y que a esa fecha 
no hayan sido usados en la obra o lncorpo 
radas a ella, a menos que tales materiales y 
suministros sean adquiridos a precios raza· 
nables aprobados por el Departamento, por 

cargo en el Proyecto. Los precios de al· 
quller de la maquinaria y equipo entre los 
varios Contratistas del Proyecto Nandalme· 
Rivas serán determinados por convenio en· 
tre los mismos y aprobados por el Deparla· 
mento. 

Decimoséptima Cldusula 
El Departamento se compromete a pagar 

al Contratista, al tenor de lo dispuesto en la . 
cláusula número seis de las Provisiones Oe· 
nerales que rigen al Proyecto Nandaime·Ri· 
vas, por el trabajo descrito en la Cláusula 
Primera de este Contrato, a los precios unl· 
tarios alU Indicados, y los cuales constituyen 
compensación total por la ejecución de di· 
cha obra e incluyen el suministro de mano 
de obra, materiales, maquinaria, equipo, he· 
rramientas e imprevistos necesarios para 
completar lu obras satisfactoriamente. 

Décimoctava Cldusula 
El Departamento concederá al Contratista, 

una vez firmado el presente contrato y lle· 
nado todas las formalidades de garantfa per· 
tinentes del mismo, un adelanto total equi­
valente al quince por ciento del valor del 
Contrato, que en este caso alcanza un total 
de Doscientos Cuarenta y Tres Mil Sele· 
cientos Cincuenta Córdobas (t 243.750.00). 
Este adelanto tiene que ser garantizado por 
el Contratista por medio de fianza de una 
Compaflfa o Entidad Bancaria aceptada por 
el Departamento, y será reembolsado por el 
Contratista con el quince por ciento de los 
estimados mensuales de pago, el cual será 
deducido independientemente de la reten· 
ción a que se refiere la Cláusula número 
Seis de las Provisiones Generales que rigen 
a este Contrato. 

Décimonovena Cldusula 
En vista de que no hay restricciones para 

la obtención, en cualquiera de las lnstituclo· 
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nes Bancarias del paf s, de los dólares que 
fuesen necesarios para satisfacer las necesi· 
dades de importación de materiales y sumi· 
nlstros para uso en el Proyecto objeto de 
este Contrato, el Departamento no pagará al 
Contratista cantidad alguna en dólares co· 
mo parte de los pagos mensuales. 

Viglslma Cláusula: 
·El Departamento podrá, a solicitud del 

Contratista, dar consejos y recomendaclo· 
nes técnicas al Contratista en relación con la 
ejecución de los trabajos, sin que esto signl· 
fique que el Departamento asume las res· 
ponsabilidades u obligaciones propias del 
Contratista, al tenor de lo establecido en la 
Cláusula número Once de las Provisiones 
Generales que rigen a este Contrato. 

Vigésimoprlmera Cláusula 
El Contratista se obliga a ejecutar las O· 

bras a los precios unitarios Indicados en la 
Cláusula Primera de este Contrato sin nin· 
guna compensación adicional; sin· embargo, 
el Departamento vigilará muy de cerca las 
operaciones del Contratista para, en caso de 
existir o presentarse condiciones adversas o 
imprevistas que hicieren variar desfavorable­
mente los costos del Contratista o el tiempo 
de conclusión de las obras, poder hacer un 
ajuste equitativo en el precio de la obra o en 
el plazo necesario para su conclusión. Esto 
no releva al Contratista de todas las obliga· 
clones y estipulaciones de la Cláusula n6me· 
ro Tres y de las del inciso d) de la cláusula 
número cuatro de las Provisiones Generales 
que rigen a este Contrato. 

Vigéslmostgunda Cláusula: . 
El Departamento se compromete, además, 

a ceder al Contratista, a. base de alquiler y 
siemp're que fuesen necesarios en las obras 
que fuesen objeto de este Contrato, cual· 
quier maquinaria o equipo de su propiedad, 
que no estuviere siendo requerida por otros 
trabajos bajo su responsabilidad. Los pre· 
clos de alquiler serán los indicados en la 
Cláusula Décimo Cuarta de las Provisiones 
Especiales que rigen a este Contrato. 

Vigésimotercera Cláusula: 
Para la interpretación y fiel cumplimiento 

de este Contrato, y en todo lo que no esté 
expresamente previsto y estipulado en el 
mismo, y para su debida Interpretación, el 
Contratista expresamente manifiesta que da 
por Incorporado al presente Contrato todo 
el folleto titulado cPropuesta y Contrato.­
Carretera lnter-·Americana Proyecto No. 11 
~andaime-Rlvas.-Provislones Especiales, 
Pliego de Licitación, Propuesta, Contrato y 
Bonos> en lo que le sea aplicable, el cual 
forma en este acto parte del objeto, natura· 
leza y eficacia del presente Contrato. Que 
una vez que se firme este Contrato, las par· 
tes contratantes razonarán el primero y últl· 

mo follo, firmando, rubricando y follando 
el folleto antes mencionado para que"dlcho 
folleto rlga en todas las cláusulas generales, 
especiales y especlalfsimas pertinentes del 
mismo y sean consideradas como una ley 
para ambas partes contratantes. 

· Vigésimocuarta Oáusula: 
El Departamento podrá dar por resclndl· 

do administratlvamenfe este Contrato en los 
casos siguientes: 
lo. )-Por el incumplimiento por parte del 

Contratista de cualquiera de las obliga· 
clones derivadas del presente Contrato 
y sus anexos, de las leyes o reglamen· 
tos aplicables o de las órdenes del De· 
parta mento. 

2o. )--Porque el Contratista no inicie las o· 
bras objeto de este Contrato en la fecha 
estipulada en el presente Contrato." 

3o. )-Por la existencia del estado de qule· 
bra o suspensión de pagos del Contra· 
tlsta, declarado por autoridad compe-
tente. · ..... 

4o. )-Porque el Contratista tramita, en todo 
o en partes, por cualquier Ululo, Incluso 
por remate, los derechos derivados del 
presente Contrato, sin la aprobación 
expresa y por escrito del Departamento 
y dada a condición de que se manten· 
gan las garantfas otorgadas por el Con· 
tratlsta o de que se otorguen nuevas a 
satisfacción del Departamento. 

En caso de incumplimiento o violación 
por parte del Contratista a cualquiera de las 
estipulaciones del presente Contrato, el De· 
parlamento podr' optar entre exigir el cum· 
plimiento del mlrimo y el de las penas con· 
venidas o multas, en su caso, o declarar ad· 
minlstrativamente la rescisión del contrato 
conforme al procedimiento establecido. 

El Contratista expresamente renuncia a su 
domicilio y se sujeta al que el Departamen· 
to elija,. . ' . 

•·· Vigésimoquinta Cláusula: 
Se establece que el pago de este Contrato 

se tomará de la Codificación 09-34-07 -
07-0800 del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente. 

En fe de lo cual, y para lo que aqul con· 
signado tenga su debido cumplimiento, a· 
probamos, ratificamos y firmamos el presen· 
te Contrato en original y tantas coplas del 
mismo tenor como sean necesarias para esta 
clase de Contratos, en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, a los treinta dlas del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-Por el Departamento: (f) Manuel A·. 
ma¡a leclair (Manuel Amaya Lectair). Vice· 
Ministro de Fomento e Ingeniero Jefe.-Por 
el Contratista (f) José S. Cuadra A. Oosé Sal· 
vador Cuadra ArgQello.) Ante mi: (f) Eve· 

. ~ 
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nor Centeno Ch. (Notarlo Público). Un Se­
llo.-(f) S. Bullrago P.-Oflclal Presupuesta· 
rlo. 

El Presidente de la República, 
Acuerd1: 

Aprobar el Contrato No. 95 cC• que an· 
tecede suscrito a los treinta dfas del mes de 
julio del corriente afto entre el Seftor lnge· 
niero Manuel Amaya Leclsir, Vice-Ministro 
de Fomento e Ingeniero jefe del Departa· 
mento de Carreteras y el Senor Ingeniero 
José Salvador Cuadr1 Argilello, en represen­
tación de la Sociedad Chamorro y Cuadra 
Cia. Ltda. de esta ciudad. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 3 de Agosto de 1965.-RENE 
SCHICK.~Tomás Lacayo Montealegre, MI· 
nlstro de Fomento y OO. PP. 

Mlni1t1rio de Economta 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Livenci6n 
N9 2044-B/U N9 161186-· 7.50 

Celanue Corporalloa of AmErlca, de lo1 E1tado1 
Unido• de AmErlca, por medio de apoderado HenrJ 
Caldera Pallaf1, A¡ente de Marc11 J de eate doml­
clllo, aollclta concealón de derecho• de Patente de 
Invención 1obre 1u Invento coa1l1tente en: 

ffNuevo Método dd~edura de Punto 
. por Ur · re" 

Oyen1e opo1lclone1, tErmlno legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcara¡u11 Mlnl1terlo de 

Economra. Managua, D. N., ocho de Junio de mil 
noveclento1 aeaenta J cinco. - Jalláa Bendafta S., 
Coml1lonado de Palentee de Nlcaragu. 

3 3 

N9 2043-8/U Np 161185-· 7.50 
ftrbwerke Hoech1t Aklleage1ell1cl1rit vormal1 

Me11ter LucluOI & Brilalag, de Alemania, por me­
dio de epoderado Henry Caldera Pallala. A¡eate de 
Marcu y de eete domlclllo, 101lclta conce1l6n de 
derecho• de Patente de Invención aobre 1u iaveato 
coawleate en: 

'Vn Procedimiento para la Prepara­
ción ~e Beneenm1ulfonilureal!I", CHO 

Fw 4548/4570 B. 
Oyen1e opo1lcloae1, lErmlno letal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Mana11111 D. 

N., dlecl1lete de Junio de mll noveclenlot aeaenta J 
claco.-Jullin Bendafta S., Coml1lonado de Paten­
te1 de Nicaragua. 

33 

. N9 2042-8/U N9 161184-$ 7.30 
Parbwerke Hoechlt Aktlen¡etelkchaft Yormal1 

Melster LuclUI & Brünln¡, de Alemania, por medio 
de apoderado Henr1 Caldera Pallal11 A¡eate de 
MarcH y de e1te domlclllo, 1ollclta conculón de 
derecho• de Patente de lnvenclda 1obre 111 Invento 
con1l1tente en: 

"Un ProcedJmiento para la Prepara­
ci6n de Bencenosulíonilure&1", Cuo 

• FW 4531 B 
Oyea1e opoalclonu, término le¡al, 

Oficina de Pateatu de Nicaragua, Ministerio de 
Economra, Managua, D. N., dlecl1lete de Junio de 
mil noveclento1 1e1enta J clnco.-Jullán Benddla 
S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 2037-B/U N9 161170-$ 8 25 

Dr. Karl Thomae OMBH. de la ciudad de Blbe­
rach an Der Rl11, Alemania, por medio de apode­
rado Henry Caldera Pallal11 Agente de Marcat y de 
ette domicilio, tollclta el regl1tro de la Marca de 
fábrica J Comercio que con1l1te en la denomina· 
clón: 

DULCODOS 
Sola y 1tn dhtlntlvot eepeclalH, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlttlngulr: PreparaclonH farmacE11tlca1 1 Medlcl­
nale11 Cl11e O, (Producto• Medlclnale1 y Farma­
cEutlco1), del Decreto No, 10 de 7 de Enero de 
1056. . 

Oyente opo1lclone1 tErmlno legal. 
Oficina de Palentu de Nlcangua. Mlnl1lerlo de 

Economfa.-Mana¡ua, D. N., diecinueve de Junio ·· 
de mil aoveclenlo1 teaenta y clnc:o.-Jullán Benda­
la S., Coml1lonado de Paleute1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 2036-B/U N9 161178- $ 8.85 
Scherla¡ Corporatlon, ae 101 fltado1 Unido• de 

AmErtca, por medio de 1poderado Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marc11 y de ute domlclllo, 10-
llclta el rrgl1tro de la Marca de F!brlca y Comer­
cio que coa1l1te en la denominación: 

CHRONOSULKS 
• Sola y ala dl1tlatlvo1 eapeclale11 marca que 1e 
emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlagulr: Preparacloae1 farmacEutlc11 y Medl· 
clnalet; Suplemento• Vltamfnlcoa y Mlneralu, y 
Todo• 101 demb Producto• de la Clate O, (Produc­
to• Medlclaalet y farmacEaflcOI), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opo1lcione1 tErmlno legal. 
Oficina de Plfelll!I de Nlcara¡UI. Mana¡ua, D. 

N., diecinueve de Junio de mil aovecleatOI eeeenta 
1 clnco.-Jallh Bend11l1 S., Coml1loaado de Pa· 
te11te1 de Nlcara¡ua. 

3 3 

· N9 2035-B/U N9 161177-$ 8.25 
Ame1 Company, lac,. de IOI f1tadoa Unido• de 

Aml!rlca, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal1, A¡eate de Marc11 y de eate domicilio, 10-
llclta el regiltro de la Marca de Fibrtca y Comer­
merclo que con1i1te e9 la denominación: 

LABSTIX 
Sola J 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalH, marca que ae 

emplea conforme coa el modelo pretentado, para 
dl1tlngulr: Todo1 101 Producto• Comprendido• en 
la Cl11e O. (ProductOI MedlclnalH J ParmacEutl· 
co1)1 del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 19S6. 

Óyen1e opo1lclone1 término legal. · 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Mlal1terlo de 

Economf1.-Man1¡ua, D. N. diecinueve de Junio 
de mil novr.clento1 1e1enta J clnco.-jdllfn Ben• 
dafta S.-Coml1lonado de PatentH de Nlcara¡ua. 

33 

N9 2038-B/U N9 161180-$ 8.50 
The Amertc1n Tobacco Compaa7, de 101 f1tado1 

Ualdvl de Am6rlca, por medio de 1poderado Henry 
Caldera Pallait, A¡eate de Marca• 1 de e.te dom!-

• 
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cilio, 1ollclla el regl1tro de la Marca de fábrica y 
Comtrclo que cooellte en 11 denominación: 

Compa.ss 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 npeclale1, marca q11e 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado, pua 
dl11ingulr: Tabaco, ya &ea Man1dacturado o 1ln Ma­
aufactar1r y Clgarrlllot y Clgarrot, Claee 20, (Pro­
ducto• de Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de l!ne· 
ro de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, t6rmino legal. 
Oflclnt de Patente• de Nlc1ragu11 Mlni1terlo de 

Economla.-M1n1gu11 D.N., velntlcu1tro de Junio de 
mil noveclento11e1cnta 7 clnco.-Jaliin Bendalla S., 
Comi1lonado de Patente1 de Nlcarqaa. 

3 3-

N9 2039-B/U N9 161181-· 8.35 
Clalrol lncorporated, de 101 E1tado1 Unldo1 de 

Amblca, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal1 Agente de Marc11 7 de e.te domicilio, IOH­
clta el reghtro de la Marca de Fábrica y Comtrclo 
que con1l1te en la denominación. 

Loving Care 
Sola y 1ln dl1tlntlvos e1peclal111 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tingulr: Co1m6tfco1, Perfume1 y PreFaracloau 
para el Tocador, Cl11e 7, (Co1m6tlco11 Perfumea y 
Ptepar1elone1 para el Tocador), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lcione1, t~rmlno legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcar1gua, Mlnl1terlo de 

Ecoaomfa.-Maaa¡ua, D.N., velatlcuatrode junio de 
mil noveclento1 1e1enta y cinco. - )alláD Bendaila 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 2040-B/U N9 J6118:1-$ 8.25 
Merck & Co., lnc, de loa f1t1do1 Unldoe de Am6-

rlca, por medio de apodendo Henry C.ldera Pa· 
llal1 Agente de Marcu y de eate domicilio, 1ollcll• 
el rrgl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio qne 
con1l1te eu la denominación: 

Decagel 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, marc1 que 11 

emplH conforme con el modelo pruentado, para 
dleUngalr: PreparaclonH Medlclnalet, Clue O, (Pro­
ducto• Medlclnalet y Parmac~utlc01)1 del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1iclone1 tErmlno le¡al, 
Oficina de P1tente1 de Nlc1ragua. Mlnl1terlo de 

Economfa. Mana¡ua, D. N., cinco de Jnnlo de 
mll noveclento1 1e11enta y clnco.-Jaltán Bendall1 
S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

Np 2041-8/U N9 161183-· 8.60 
Sociedad Colectiva Comercial Abr1h1m ~ O.cu 

Saca, y CompaiUa, de la Ciudad de San Salvador, 
por medio de apoderado Henr7 Caldera Pall1l1, 
Agente de Marc11 y de cate domlclllo, 1ollclta el re­
gl1tro de 111 Marc11 de fábrica J Comercio que con 
1l1ten en 111 denomlnaclone1: 

Yolanda, Desiree y Gaby 
Sol11 7 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, mare11 que 1e 

emplean conforme con el modelo pr11entado, para 
dl1tln¡ulr: Ropa Interior para Mujer, Cl11e 42. (Vea· 
tuarlo), del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1056, 

Oyente opo1lclonea, t6rmlno le¡al. · 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua: Mlnl1terlo de 

Economía. Managua, D. N., 1lete de Junio de mil 
• noveclento1 auenta y clneo.-Jullin Beadalla S., 

Coml1lonado de Patentet de Nlcara¡ua. 

2629 

N9 3093 -8/U N9 168673-4 800 
Roberto Outl6rrcz Silva, Abogado y de ute do­

mlclllo, 1ollclta el reghtro de la Marca de Fábrica 
J Comercio que conal1te en la denominación: 

PA.TICO 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapecl1le11 marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
diltlngalr: Zapatoa de Vlnyl, de todo1 101 e1tll01, 
clall! 42. (Vestuario), del Decreto No. 10 de 7 de 
forro de 1956. 

Oyn1e opo1lclone11 t6rmlno legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua, Mlnltterlo de 

Economía. Man1gu11 D. N., chaco de Agotto de 
mll noveclento1 .eaenta y clnco.-Roberto Sin· 
chez C., Comhlonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 3CllS-B/U N9 168669-4 8.80 
Mollno1 de Nicaragua, S. A. de la ciudad de Ora· 

aacta, Repúbllc1 de Nlc1r1gaa, por medio de apo­
derado Dr. Oabrlel Pa101 Wolff, Abogado J del 
domlclllo de 11 ciudad de Orinada, Nicaragua, 10-
llclta el rtgl1tro de la Marca de Fibrtca y Comer­
cio que cootl1tc en la deaomlaacl6n: 

AGUILA 
Sola y 1la dl1tlatlvo1 e1peclale1, marca que te 

emplea conforme con el modelo pre11nlado, para 
dl1tlngalr: Harina de Trigo, Cl11e 40, (Alimento• 
y 1a1 lngredleDtu), del Decreto No. JO de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonee, 16rmlno legal. 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

l!conomí1.-M1n1gua1 D. N., cuatro de Agoato de 
mil noveciento1 1e1enta J clnco.-Roberto ~ánchez 
C., Comlllonado de Patente1 de Nlcare¡ua. 

3 t 
Np 3084-8/U Np 168670-4 9.60 

Molino• de Nicaragua, ,S. A., de la ciudad de 
Oranada, Repdbllca de Nicaragua, por medio de 
1poderado Dr. Oabrlel P1101 Wolff, Abogado 1 del 
domicilio de la ciudad de Oranada, Nicaragua, 10-
llclta el regl1tro de 111 Marc11 de Fábrica y Co­
merofo que con1l1ten en 111 deuomlnaclone1: 

Blanca Nleve1, La Blanquita, E1plga 
de Oro, Rosa Blanca, Reina del 

Canadá y Pico de Oro 
Sol11 1 1la dl1tlntlvos 11peclalea1 marc11 que ·~ 

emplean conforme con el modelo pruentado, para 
dl1tlngulr: Harln1 de Trigo, Cl11e 49, (Allme11t01 
y 1u1 lngredlentu), del Decreto No, IÓ. de 7 de 
Enero de 1056. . 

Oyrn1e opo1lclone1, t~rmlno legal, · 
Oficina de PatentH de Nlcara¡ua, Mlnl1terlo de 

Economía. Mana¡ua, D. N , cuatro de Aro1to de 
mll noveclento1 1eaenta J clnco.-Roberto Sánchez 
c .. Comlalonado de Patentet de Nlcar1gua. 

3 1 

. Np 3139-B/U Np 168691-· 9.60 
Fábrlu Naclonal de Llcore1 8ell S. A., de e1ta 

ciudad, por medio de apoderado 1eilor Patrlck J. 
Frawley, comerciante e lnduatrlal y de e1te domi­
cilio, 1ollcita el regl1tro de 111 marc11 de fábrlu y 
comercio que con1lsten en 111 denomlnacloae1: 

FANAL, 
GEISHA 

y 
SAMURAI 

Sol111 •In dl1tlntlvoe eapecialee, Marc11 que •• 
eaipleaa conforme con el modelo prucntado, para 

i ,, 
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lll>cilatlngulr: para la primera: Producto• de TÓcador 
y de Co1métlco1 en Oeneral, Cla1e 7, para la .e­
guada: Producto• de Tocador, Belleza y Co1méll­
co1 para Mujer, Cl11e 7, y para la tercera: Produc· 
101 de Tocador y Co1métlcos para Hombre11 Cine 
7, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonu, té1mlno legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, 

D.N., cuatro de Agoato de mil noveclento1 1e1enta 
y clnco.-Roberto Sáachez C., Comlalonado de 
Patentea de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3135-B/U N9 135858-IJ 8.00 
Trea tarde velnt11él1 A11:01to, corriente afto, local 

eate Jutgado1 1ub11tará1e mejor postor, rústica El 
Hatillo, eata jurl1dlcclón, cu.tro y media manza· 
nu, e1to1 llndero1: Oriente, Tránsito Zeledón y 
André1 Altamlrano; Occidente, André1 Altamlrano 
y Carmen Real; Norte, Tránalto Zeledón; y Sur, An­
drél Altamlrano, callejón enmedlo.-Carca1 alam­
bre pú11. 

Baae remate: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Maria Vallejo• a Antonio Zeledón. 
OJenae po1tur11 lea;ale1. 
Dado Juz¡ado Local Civil. Jlnoteg1, Julio vein­

tinueve mil noveclento1 1esentlcinco, E. Zamora.­
R. Rivera R.-Srlo. 

Conforme. Rutlllo Rivera Rivera.-Secretarlo, 
3 2 

N9 2011-B/U N9 137677-$ 6.00 
Enrlqueta Oonzález v. de Draz, 101iclta trtulo 111• 

pletorfo lote terreno treinta manzan11 más o meno11 
como una legua El Viejo, lindante: Norte, francisco 
Cruz; Sur, Ramón Zapata; Oriente, camltJO eamedlo, 
Aurora Martlnez; Poniente, Jeaú1 Vllleg11. 

lateresado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chlnandega1 Julio quince • 

mil novecientos usentlclnco.-Concepclón Oonzá­
lez.-Srla. 

3 3 

N9 2010-B/U N9 119221-$ 6.60 
fngracla Agullar de Bustlllo, 1ollclta titulo auple­

lorlo, finca rú1tlca jurladlcclón Palacagülna, veinte 
y cinco manzanar; lindante: Norte, Luc11 y Benigno 
Córdoba, do Pueblo Nuevo enmedlo; Sur, Florencia 
Joya; Oriente, Victoriano Acufta; Occlde11te1 Martrn 
Joya. 

Interesados opónganae. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, trece 

Julio mil aoveclento1 .1eaeatlclnco.-Ollb. Caldera 
Ráudez.-Efralm Esplnoza P.-Srlo. 

Ea conforme.-Efralm E1plnoza P.-Secretarlo. 
3 3 

N9 2014-B/U N9 917543-$ 5.00 
Oregorla Oarda, 1oliclta donación 1olar Munlcl· 

pal e1te pueblo, 1lgulentea lladeroa: Oriente, cau 
Basilio Agullar, calle de por medio; Occidente, pre· 
dio Matllde López; Norte, Ceho Olivero; Sur, me­
diando calle 01car Oliv11. 

La penona que tenga mejor derecho opóngaae 
término de ley. 

Palacagülaa, trece de Julio de mil noveclento1 
1e1enta y clnco.-Jo1é López.-fllomena Outlérrez. 

E1 conforme.-fllomena O. Outlérrez 0.-
3 3 . N9 3137-B/U N9 134825-$ 6.96 

Once maftana treinta y uno Aa;o1to corriente 10- 1 
b11tar11e eate Juzgado finca rú1llca E1calantlllo ju- A N9 2008-B/U N9 l 1758B-$ 8.00 ' 
rlldlcclón Belén: •denta J tre1 manzanu, limitada: Pa.tora Solórzano Outiérrez de Mendieta, vecina 
oriente, terrenos de Ochomogo y parte del terreno barrio Huerta Quemada, uta jurl1dlcclón, 1ollclla 
E1calantlllo¡ norte, terreno• de Marco• Poto1me; po· titulo 1upletorio un predio rúatlco nblcado lugar de 
nlente, terreno• de 101 Chávez y 1ur, E1cal1ntlllo au re1ideaci1, mide doce manzanas de extensión, 
de Maxlmillano Cario• Padilla. limitado: Oriente, 1uce1ore1 hidro Bermúdez; Po-

B11e: Siete mil tre1clento1 córdob11. nlente, el de Atanaslo Navarrete; Norte, el de Emilio 
Ejecución: Lul11 Cortez contra Albertlna Carballo Baltodano v Sur, la de Roque Solórzaao, camino 

de Pedroza. en medio. Que la hubo por compra a Mariano Ou· 
Secretarla Juzgado Civil Dlstrlto.-Rlvu, do1 de Uérrez y lo ullma en 1el1clento1 córdob11. 

A¡o1to mil aoveciento1 1e1enta y clnco.-0. Mar· Quien pretenda derecho• opóng11e término legal. 
Unez Z. -::. Juzgado Local Clvll.-Dlrlamb11 ocho de Junio de 

3 1 mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Pedro J. l>érez.­

Np 3148-B/U N9 157639-$ 6.80 
Once maftana veinte corriente me1, uta oficina, 

rematare urbana esta clndad, lindante: oriente, Ilde­
fon10 Oarcfa, calle; poniente, Guadalupe Alemán; 
·norte, Ju'an y Dolorea· Oonzález; 1ur, Joaé Santo• 
Oonzález 

Ejecución: Zolla Vallejo• de Alvarado a An¡ela 
Parrale1 de Mercado, 1nma cuatro mil 1eteclento1 
doce córdob11. 

Oyenee po1tura1 legalea. 
Dado en el Juzgado Civil Dlatrlto.-Mua:ra siete 

Agosto mil noveclento1 ee.enta J cluco.-Carlo1 
Martfnez L,-Srto. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 2012-8/U N9 137673-$ 5.40 

Carmela Dorme1 de Oaleano, 101lclta titulo auple· 
torio predio urbano nblcado Santa Rita Tonalá, lln· 
dante: 01lente1 calle enmedlo, Angel Mollerl; Po­
ftlente, Edelmlra Henrlquez; Norte, Carmen Sauce­
da¡ Sur calle tnmedlo, Leonardo 01or!o. 

lntere11do1 opóna:anae. 
Juz¡ado Civil Dl1lrito.-Cblnandega, Julio dlecl-

1él1 mil noveclento11eaentlclnco.-Concepclón Oon· 
dlez.-Srla. 3 3 

Pedro Mollna M.-Srlo. 
3 3 -N9 2022-B/U N9 139593-$ 6.80 

Concepción Centeno, 1ollclta Ululo 1upletorlo 
finca rústica, terreno propio, altlo Santa Ana, a quin· 
ce kilómetros de León, atete manZlnU de exten1lón 
y linda: Oriente, sitio abierto¡ Poniente, finca San 
Roque; Norte, terreno• de Conatantlno Argüello y 
Sur, mediando carretera a Poneloya, aitlo abierto. 

lntere11do1 opónganee. 
Dado Juz¡ado de Dl1trlto Clvll.-León, diecl1lete 

de julio de mll noveclento11eaenta cinco.-H. Va-
lladare1 Bermúdez.-Srio. . 

33 

Terrenos Municipales 
N9 3112-B/U N9 118913~· 7.10 

Juana E. de Ponce, mayor de edad, c11ada, de O• 
flclo1 domé1tlco1 y de este domicilio 1ollclta dona­
ción de un 1olar en la parte oriental de eate pueblo 
t1nlendo como mejor11 una cua de habitación de 
ocho varal de largo por ael1 de ancho; 1obre horco­
nea, forrada con tabla techo de zinc con 101 1lguien· • 
tea llndero1: norte, 1olar y cua de Juan Bautista Ro• 
drf¡uez¡ 111r, ca11y1olar de Mallu Wa1k Oonzález, 
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'occidente, 1olu y cua de Pedro Padilla; oriente¡ 
lgle1la calle de por medio. 

Quien tenga derecho opónga111e en término ·de 
Ley. 

Alcaldfa Munlclpal.-Lu Sabanu treinta de julio 
de mil noveclento1 1esenta y clnco.-Entrelfne11-
llndero1- Vale.- Lul•a Amanda Reyee.-Alcalde 
Mpal,-Edmundo Outlérrez V.-Srlo. 

3 1 

N9 3109-8/U N9 119350-t 6.32 
babel Corrale1 de Oucf1, 1ollclta donación 1olar 

cata ciudad fuera radio central veinte va.ru frente, 
cuarenta y 1lete fondo, cato• llndero1: norte, propie­
dad Leandro Tercero¡ aur, Santo1 Medina¡ oriente, 
mediando calle, 1olar Felipe Santiago Roque¡ occi­
dente, 1olarca Mualclpalca. 

Derecbo101 opónganee. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, velntlléla Julio mil 

noveclento1 1t1enta 7 cinco.-Jorge Ordóftez Mora­
lea.-Alcalde Munalclpal.-Benjamfn Valeriano Oar· 
cra.-Secretarlo. " 

, 3 1 

N9 3110-8/U N9 119397-· 6.52 
Antonio Ponce Váaquez, 1ollclta donación 1olar 

esta ciudad con do1 cuu noventlclnco varu largo, 
ochenta y cinco ancho, esto1 llndero1: norte, prople 
dad 1uceslóa López lrfu¡ 1ur, mediando calle, pro­
piedades 8111110 E1plno11 y Carmen Sandoval¡ o­
riente, jo1é Marra Tercero; occidente, mediando ca­
lle, 1olar Raúl Lovo. 

Derecho101 opónganae. 
Alcaldía Municipal, Somoto, cuatro Ago1to mil 

novecientos 1eeenta y claco,-Jorge Ordoftez Mora· 
les.-Alcalde Munlclpal.-Juana de M1radl11ga.­
Srla. Interina. 

3 1 

Depósito de Animales 
N9 3147-B/U N9 98794-t 9.20 

Hoy depo11té ea fldel Rayo un novillo hOICO 

papiro herrado ad ~ de duefto de1conocido 

el cual lo encontró !vagando en 1u propiedad, 
Quien pretenda derecho opóngase en término de 

ley. 
Dado en el Juz¡ado Local 7 de Pollda, San Ra­

món el velntltré1 de Julio de mil novecl~nto1 1e1en• 
ta y claco,-R1món Palaclo•.-Juez de Pollcfa.­
Socorro flgueroa.-Srla. 

3 1 

1. 

N9 3144-8/U N9 98793-$ 9.20 
Hoy depo11té en Ramón López Roj11 una yegua 

negra herrada ul JS de dueilo de1coaocldo, 

la cual la encontró vagando en 101 1uburblo1 de 
e1te pueblo. ··· .,, 

Quien pretenda derecho opóngase ea el término 
de ley. 

Dado ea el Juzgado Local y de Pollcfa, San Ra­
món el veinte de Julio de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-Ramón Palaclo1.-Juez de Pollcfa.-Soco­
rro flKUeroa.-Srlo. 

3 1 

N9 3143-8/U N9 98795-t 9.20 
Hoy depo11té en Ramón López Roj11 un toro 

hoico herrado ad .A de duefto ;de1c~nocldo el 

cual lo encontró vagando en 101 1uburb:o1 de ute 
pueblo. 

Quien pretenda derecho opóngaae en el término 
de ley. 

Dado en el Juzgado Local y de Pollda. San Ra· 
món el veintiuno de julio de mil noveclento1 le· 
1enta y clnco.-Ramón Palaclo1.-juez de Pollcfa. 
~Socorro flgueroa.-Srlo. 

3 1 

N9 3146-8/U N9 98796-· 9.20 
Hoy deposité en l>ablo Altamlrano Castillo, una 

mula colorada herrada ad R S de duefto desco­

nocido la cual la encontró vagando en 101 1ubur­
blo1 de cate pueblo. 

Quien pretenda derecho opóngase ea el término 
de ley. 

Dado en el Juzgado Local 7 de Pollcfa. San Ra­
món el velntld61 de jallo de mil novcclentoa 1e1ea­
ta y clnco.-Ramón Palaclo1,-juez de Pollera.­
Socorro flgueroa.-Srlo. 

3 1 

Cf tase a Accionistas de la Corporación 
~icaragiiense de Inversiones 

Nt> 3208-B/U N9 168698-t 1 7.80 
Con ln1trucclone1 de la Junta Directiva cito a 101 

acclonl1t11 de la Corporación Nicaragüense de ln­
venlone1 propietario• de 111 acciones aumerad11 
del 100.001 al 150.000 lnclualve para 111 tre1 A11m­
ble11 1!1peclale1 que ee Indican mát adelante y que 
1e verificarán a lu 1el1 de la tarde del dfa Lune1 
30 de Ago1to del corriente ano en 111 oflcln11 de I• 
Corporación 11tuad11 ea el Edificio Palazlo N9 202, 
A11mble11 que tendrán por objeto-lo 1lgulente: A) 
-A 101 duefto1 de_ lu acclone1 numerad11 del,,, , 
J00.001 al 115.000 lnclu1lve para que elijan nn 
miembro má1 de la Junta Dlrectlv1¡ 8)-A 101 
duefto1 de 111 acciones numerad11 del 115.001 al 
130.000 lnclu1lve para que elijan un miembro mb 
de la Junta Dlrectlv1; C )- A 101 duefto1 de la1 
acclone1 numeradas del 130.001 al 150.000 laclu1lve 
para qae elijan un miembro má1 de la Junta DI• 
rectlva. 

ARNOLDO SoLORZANO TH, 
Secretarlo 1 

Citase a los Accionistas de la Sociedad 
"Metales y Estructuras S. A.~ 

N9 3206-8/U N9 168697-t 8.40 
Se cita a 101 Acclonl1t11 de la Sociedad cMetalea 

y f1tructur11 S. A.,• para que a 111 tre1 de la tarde 
del treinta y uno de A¡o110 del corriente ailo, con .. 
corran al 11lón de 1e1lone1 de la Sociedad, en 1u1 
oflcln11 de la ciudad de Tlplt1pa, a celebrar 1e1idn 
extraordinaria de la Juata Oeneral de Accloal1t11 
para conocer de 1011lgulente1 11unto1: 

a) Aumento de Capital Social. 

b) Conocer del Balance de Operaciones e Infor­
me de la Junta Directiva 1obre 1u actuación 
en el ano 1964-1965, para 1u aprobación. 

Tlpltapa, once de A¡o1to de mll noveclento1 1e-
1enta 1 clnco.-la¡. Arnoldo Ramfrez fva.-Secre· 
tarlo. 

3 1 

. Citaciones CI~ Procesados 
Reg. 201 

Por primera vez cito y empluo a los pro­
cesados Toribio Castillo de generalei¡ igno-

•' 
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radas, a José Castillo Parada, de diecisiete recuerda a las autoridades la obligación 
años de edad, soltero y de este domicilio, que tienen de capturar a dicho delincuente 
para que dentro del término de quince días y a los particulares la de denunciar el lu­
comparezca al local de este Juzgado a de- gar donde se oculte. Dado en el Juzgado 
fenderse en la causa que se le sigue por de Distrito del Crimen en la ciudad de Ma­
Homicidio, cometido en la persona de José tagalpa, a los veinte días del mes de Julio 
María Pérez, quien fue de cincuenta y seis de mil novecientos sesenta y cinco. Angela 
años de edad, casado, negociante de este Rizo C.~Lydia Ma. Chavarría L. Sria. 
domicilio, bajo apercibimiento de declarar- Es conforme con su original. M~tagalpa, 
los rebeldes, elevar la causa a Plenario y veinte de Julio de mil novecientos sesenta 
nombrarles defensor de oficio si no campa- y cinco.-Lydia Ma. Chavarría L., Sria. 
recen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los antes di­
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar ·donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de Chinandega, a los treinta días del 
mes de Julio de mil novecientos sesenta y 
cinco.-María Teresa Olivares Espinoza, 

1 
Reg. 197 

Por segunda y última vez, cítase al pro­
cesado Valerio Mendoza, de calidades igno­
radas, para que dentro del término de quin­
ce días comparezca a este Juzgado_ a defen­
derse en la causa que se le sigue por el de­
lito de Homicidio cometido en la persona 
de José Escoto, de cincuenta años de edad, Secretaria. 

1 casado, agricultor y del domicilio de Jalapa, 
de este Departamento, y falta contra la se-

Iteg 199 guridad Y el orden público consistente en 
Por primera vez cito y emplazo al proce- la portación de arma prohibida, bajo aper­

sado Marcos González Vallejos, de genera- cibimiento de someter la causa a Jurado y 
les ignoradas, para que dentro del término de qu~ las sentencias que ~e dicte.n surtan 
de quince días comparezca a este Juzgado a los mismos efectos que s1 estuviere pre­
defenderse ·ett la causa que se le sigue por sente. 
el delito de Asesinato en la persona de .. Se recu~rda a las autoridades la obliga­
Demesio Rivera Martinez, quien fue mayor cion que b~nen de capturar al delincuente, 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio Y a losparticulares la de denunciar el lugar 
de San Isidro. Bajo apercibimiento de de- donde se oculte. 
clararlo rebelde, elevar esta causa a plena- Dado en el Juzgado de Distrito de Oco­
rio y nombrale defensor de oficio si no tal, a los cuatro días 4el mes de Agosto de 
comparece. Se recuerda a las autoridades mil novecientos sesenta y cinco.-,-Tomás 
la obligación que tienen de capturar a di- Reyes Maldonado, Juez de Distrito.-José 
cho delincuente y a los particulares la de Libera to J arquín Cáceres, Secretario~ 
denunciar el lugar donde se oculte. Dado ., - 1 
en el Juzgado de Distrito del Crimen en la 
ciudad de Matagalpa, a los diecisiete días . • Reg. 206 
del mes de Junio de mil ~ovecitntos sesenta . Por primera vez cítase y emplazáse al 
y cinco. -Angela Rizo C.- Lydia Ma. pro~sado Marcos García Pérez, de calida­
Chavarría L., Sria. des ignoradas, para que dentro del término 
: Es conforme con su on"~inal. Matagalpa, de quince días, comparezca a este d;spacho 

veinte de Julio de mil novecientos sesenta a def~nderse en. la causa que se le sigue por 
y cinco.-Lydia Ma. Chavarría, Sría. el dehto !1e les1<?nes ~ves en la persona 

1 de Franc1sc? Arias Perez, mayor de edad, 
soltero, agricultor, del domicilio de Vista 
Alegre, de este Distrito Judical, bajo: los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele­
var la causa a plenario y nombrarle defen­
sor de oficio si no comparece. 

1 Reg. 198 
Por segunda y última vez cito y empla­

~ al procesado Feliciano Jiménez Laguna, 
de generales ignoradas para que dentro del 
término de quince días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa seguida 
en su contra por el delito de Homicidio en 
la persona de Santiago Valle Laguna, ma­
yor de edad, casado, jornalero y del domi­
cilio de- ·San J.sidrot ·bajo-· apereih_bniento 
de someter esta causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados y de sur­
-tirle ias· sentencias que se .dicten, los mis­
mos efectos q,iJe si estuviere presente. Se 

Se recuerda a las autoridades militares 
la obligación que tienen de capturar a di­
cho delincuente y a los particulares la de 
denunciar el lugar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Masatepe, diecisiete de Julio de 
mil novecientos sesenta y cinco. Dr. Edgar 
A. Solano Luna, Juez de Distrito.-Carlos 
B. Ruiz G., Srio. 
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